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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. 

 

Enlace BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf 

 

Las Leyes 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP) han entrado en vigor el 2 de octubre de 2016 (aunque alguna parte de la Ley, como por 

ejemplo la modificación del Texto Refundido de la Ley de Contratos ya entró en vigor en octubre 

del 2015).   

 

Por ese motivo, con fecha 5 de octubre de 2016, este Servicio elaboró una Circular sobre las 

novedades más importantes de la Ley 39/2015, remitiéndonos a un momento posterior la 

elaboración de otra Circular informativa sobre la Ley 40/2015. Es por ello que, con la presente 

Circular vamos a poner de manifiesto las cuestiones novedosas más importantes que incorpora esta 

Ley. 

 

La Ley 40/2015 principalmente tiene por objeto regular el funcionamiento interno de las distintas 

Administraciones Públicas y el resto del Sector Público. No obstante lo anterior, no toda la Ley 

tiene carácter básico, indicando la Disposición final decimocuarta que no tienen carácter 

básico y se refieren a la Administración General del Estado: 

 

a) La subsección 2ª de la sección 3ª del Capítulo I del Título Preliminar, que regula los órganos 

colegiados de la Administración General del Estado (es decir, los artículos 19 a 22). 

 

b) El Título I relativo a la Administración General del Estado (artículos 54 a 80), que en 

esencia regula previsiones de la anterior Ley 6/1997 de 14 de abril, de organización y 

funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE). 

 

c) Lo dispuesto en el Capítulo II (relativo a la organización y funcionamiento del sector 

público institucional), en el Capítulo III (sobre los organismos públicos estatales), en el 

Capítulo IV (autoridades administrativas independientes), en el Capítulo V (sobre las 

sociedades mercantiles estatales), el artículo 123.2 del Capítulo VI (relativo a los 

Consorcios), los artículos 128, 130, 131, 132, 133, 135 y 136 del Capítulo VII (fundaciones 

del sector público) y el Capítulo VIII (fondos carentes de personalidad jurídica). Todos estos 

capítulos pertenecen al Título II relativo a la organización y funcionamiento del sector 

público institucional). 

 

d) Por último, lo previsto en muchas disposiciones adicionales, todas ellas sobre adaptación de 

entidades y organismos estatales, Seguridad Social, Banco de España AEAT, etc. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf
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La LRJSP deroga en su Disposición derogatoria única, entre otras disposiciones, las siguientes: 

 

1) Por lo que respecta a los Consorcios, deroga el artículo 87 de la LBRL, el artículo 110 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen 

Local, los artículos 12, 13, 14 y 15 y la Disposición adicional sexta de la Ley 15/2014 de 16 

de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 

administrativa y los artículos 37, 38, 39 y 40 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que 

se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

 

2) La Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado (la conocida como LOFAGE). 

 

3) Los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones. 

 

4) La Ley 28/2006 de 18 de julio, de Agencias Estatales. 

 

5) El artículo 6.1 f), la Disposición adicional tercera, la Disposición transitoria segunda y la 

Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos. 

 

La LRJSP en sus disposiciones finales, también modifica diversas leyes, entre las que cabe destacar 

la modificación contenida en la Disposición final tercera, de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre, 

del Gobierno (que a las entidades locales no las afecta), así como la modificación que la 

Disposición final novena se realiza sobre el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos, modificación que puesto que 

entraba en vigor a los veinte días de su publicación en el BOE, ya os informamos de ella en Circular 

del 21 de enero de 2016. 

 

Por último, relacionados con estos aspectos introductorios, la Disposición final decimoséptima de 

la Ley, establece que en el plazo de un año desde su entrada en vigor, se deberán adecuar a la 

misma las normas estatales o autonómicas que sean incompatibles con lo previsto en esta Ley. 
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 TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS DE 

ACTUACION Y FNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

Capítulo I. Disposiciones Generales (arts. 1-4). 

 

El ámbito objetivo de la LRJSP (art. 1) es establecer y regular las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Publicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones 

Publicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la 

Administración General del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus 

actividades. 

 

En el ámbito subjetivo (art. 2) cabe destacar que es de aplicación al Sector Público, concepto este 

más amplio que el de Administración Pública, que abarca tanto a la Administración General del 

Estado, a las Administraciones de las Comunidades Autónomas y a las Entidades que integran la 

Administración Local, como al sector público institucional integrado, de acuerdo con la LRJSP 

por: 

 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 

específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 

administrativas. 

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y 

supletoriamente por las previsiones de esta Ley. 

 

La Ley regula en su art. 3, los Principios generales por los que se rigen las Administraciones 

Públicas, donde, además de recoger los ya conocidos principios de servir con objetividad a los 

intereses generales, actuar de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho, 

recoge otros principios también conocidos, pero que van más en la línea de lo que se denomina 

principios de “Buena Administración”, y que son los siguientes:  

 

a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.  

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.  

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.  

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.  

f) Responsabilidad por la gestión pública.  

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.  

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.  

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
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k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

 

Además, se prevé que las Administraciones Públicas se relacionaran entre sí y con sus órganos, 

organismos públicos  y entidades dependientes a través de medios electrónicos que aseguren la 

interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 

garantizando la protección de datos de carácter personal y facilitaran preferentemente la 

prestación conjunta de servicios a los interesados. 

 

El art. 4 recoge el principio de intervención mínima que antes recogía el art. 39 bis de la Ley 

30/1992, que fue introducido por la Ley 25/2009, conocida como Ley ómnibus, para incorporar en 

nuestra legislación la Directiva Bolkestein. De este modo, se sigue estableciendo que las 

Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus competencias limiten el ejercicio de derechos 

individuales o exijan el cumplimiento de requisitos para desarrollar una actividad, deberán aplicar el 

principio de proporcionalidad, y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la 

protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 

persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias, debiendo velar 

por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que sea aplicable, para lo que 

podrán comprobar  e inspeccionar, hechos actividades o circunstancias que fueran necesarias. 

 

Capítulo II. De los órganos de las Administraciones Públicas (arts. 5-24). 

 

Este Capítulo regula (al igual que hacía la Ley 30/1992), todo lo relacionado con el funcionamiento 

de los órganos administrativos, delegación de competencias, avocación, encomiendas de gestión,  

delegación de firma, funcionamiento de órganos colegiados etc... Destaca que ha desaparecido la 

prohibición de delegación de firma en la resolución de los procedimientos sancionadores (que 

antes sí preveía la Ley 30/1992). 

 

Por lo que respecta a las encomiendas de gestión, el art. 11 establece que la realización de 

actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de 

entidades de derecho público, podrá ser encomendada a otros órganos de la misma o distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia 

o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. Destaca como novedad, la 

expresa previsión de que “…las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones 

propias de los contratos regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, 

su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en ésta”. Esto no significa que se vacíe 

de contenido la posibilidad del art. 24.6 del TRLCSP que permite a los poderes adjudicadores 

encargar prestaciones cuando ostenten sobre un ente, organismo o entidad “un control análogo al 

que tienen sobre sus propios servicios”, sino que éstas deben regirse por la legislación de contratos. 

Lo que significa es que no cabe acudir a la vía del convenio para eludir la normativa contractual. 

Más adelante, cuando analicemos el art. 86, veremos los requisitos necesarios para que un ente sea 

considerado medio propio a los efectos de poder realizarse sobre ellos encargos “in house”. 

 

Por lo que respecta a la suplencia, el art. 13 añade a los conocidos supuestos de suplencia para los 

casos de vacante, ausencia o enfermedad, la suplencia en casos de abstención o recusación y se 

prevé que para su validez no sea necesaria su publicación. 
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Se robustece el papel del Secretario de los órganos colegiados en el art. 16, al que corresponde 

como novedad entre sus funciones la de velar por la legalidad formal y material de las 

actuaciones del órgano colegiado. 

 

Resulta también destacable la previsión del art. 17 sobre la posibilidad de constituir, convocar, 

celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a 

distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresamente lo contrario. Es decir, la nueva Ley 

40/2015 permite la celebración de las sesiones por medios electrónicos, estableciéndose que se 

podrá realizar a distancia y sus miembros encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se 

asegure por medios electrónicos (considerándose como tales los telefónicos y audiovisuales), la 

identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el 

momento en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 

tiempo real y disponibilidad de medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos 

entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias, y las 

videoconferencias. Además, el art. 17.4 prevé que los acuerdos a distancia se entenderán adoptados 

en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado, y en su defecto, donde esté ubicada la 

presidencia. 

 

No obstante esta previsión no puede aplicarse directamente a los órganos colegiados de 

Gobierno de las Entidades Locales, por así establecerlo la Disposición adicional 

vigesimoprimera de la misma Ley. 

 

Capítulo III. Principios de la potestad sancionadora (arts. 25-31). 

 

Ya indicamos en la anterior Circular sobre la Ley 39/2015 que una de las principales novedades de 

la Ley en materia de Procedimiento Administrativo es que ahora el procedimiento sancionador ha 

dejado de ser un procedimiento especial, para ser un procedimiento administrativo común con 

especialidades. Es decir, con la legislación anterior, el procedimiento sancionador era un 

procedimiento especial, cuyos principios se encontraban regulados en la propia Ley 30/1992, pero 

el procedimiento se encontraba regulado en el Real Decreto 1398/1993 para materias de 

competencia exclusiva del Estado. Ahora, la Ley 39/2015 ha derogado este Reglamento y regula el 

procedimiento administrativo común, al que le va incluyendo especialidades cuando hace referencia 

al procedimiento sancionador, eliminándose como procedimiento especial y así trata de simplificar 

la actuación de la Administración Pública. Si bien, como hemos indicado las especialidades del 

procedimiento administrativo sancionador se encuentran en la Ley 39/2015, los principios de la 

potestad sancionadora se encuentran regulados en la Ley 40/2015. 

 

Estos principios son similares a los recogidos en la ley 30/1992, con alguna precisión que 

comentamos a continuación: 

 

1) Principio de legalidad (art. 25). 
 

El art. 25 recoge (como lo hacía la Ley 30/1992), que la potestad sancionadora se ejercerá 

únicamente cuando haya sido reconocida por norma con rango de Ley y, cuando se trate de 

Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el título XI de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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Destaca la previsión de que ahora las disposiciones referidas a los principios de la 

potestad sancionadora, se extienden al ejercicio por las Administraciones Públicas de 

su potestad disciplinaria respecto al personal a su servicio, cualquiera que sea la 

naturaleza jurídica de la relación de empleo. 

 

Las disposiciones referidas a la potestad sancionadora de esta Ley no son de aplicación al 

ejercicio de esta potestad regulada en la legislación de contratos del sector público o en la 

legislación patrimonial. 

 

2) Principio de irretroactividad (art. 26). 

 

El art. 26 sigue recogiendo la previsión de que solo serán de aplicación las disposiciones 

sancionadoras vigentes en el momento de producirse los hechos que constituyan la 

infracción administrativa. Lo que es realmente importante y novedoso es la previsión del 

apartado segundo, de tal modo que se reconoce efecto retroactivo a las disposiciones 

sancionadoras en lo que favorezcan al presunto infractor o al infractor (con la Ley 

30/1992 sólo era en lo que favoreciera al presunto infractor), tanto en lo referido a la 

tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso 

respecto de las sanciones pendientes de cumplimiento al entrar en vigor la nueva 

disposición. Lo que supone que, incluso habiendo concluido un procedimiento sancionador, 

un infractor pendiente de cumplir una sanción pueda verse favorecido por la retroactividad, 

así que se reconoce una retroactividad máxima y total. 

 

3) Principio de tipicidad (art. 27). 

 

El art. 27 sigue manteniendo la necesidad de que las infracciones administrativas y las 

sanciones se encuentren delimitadas en la Ley, pudiendo el reglamento únicamente 

introducir especificaciones y graduaciones al cuadro de infracciones y sanciones para una 

mejor determinación de la conducta o más precisa determinación de la sanción. 

 

4) Principio de responsabilidad (art. 28). 

 

Las principales novedades de este principio se encuentran en que ha desaparecido de la 

redacción anterior la responsabilidad “a título de simple inobservancia”, de tal modo que 

rige el principio de culpabilidad, no cabe la responsabilidad objetiva o sin culpa. Se 

amplía la responsabilidad a las personas jurídicas, y también se extiende esta 

responsabilidad, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, a los grupos de 

afectados, uniones y entidades sin personalidad jurídica, y los patrimonios 

independientes o autónomos, en la línea en que la Ley 39/2015, configura la capacidad 

de obrar. 

 

Este precepto, al igual que su antecesor en la Ley 30/1992, distingue entre las sanciones 

propiamente dichas, de otras medidas no sancionadoras, como son la reposición de la 

situación a su estado originario así como la exigencia de indemnización de daños y 

perjuicios. Ahora se establece expresamente que el órgano al que le corresponde exigir 

la indemnización de daños y perjuicios será el mismo órgano competente para 
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sancionar, y además que  se puede exigir por la vía de apremio, cuando antes se 

indicaba que quedaba abierta la vía judicial. 

 

Se sigue manteniendo la regla de la solidaridad en la forma de responder por las 

infracciones, cuando el cumplimiento de una obligación corresponda a varias personas 

conjuntamente, pero se prevé como novedad que, cuando la sanción sea pecuniaria y sea 

posible, se individualizara en la resolución en función del grado de participación de 

cada responsable. 

 

Por último se prevé, que las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores 

puedan tipificar como infracción, el incumplimiento de la obligación de prevenir la 

comisión de infracciones administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación 

de dependencia o vinculación y los supuestos en que determinadas personas tengan que 

responder del pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o 

estén vinculadas. 

 

5) Principio de proporcionalidad (art. 28). 

 

Se mantiene la esencia de este principio, pero se mejora su redacción, en el sentido de que, 

en ningún caso, puede resultar más beneficioso para el infractor la comisión de una 

infracción que el cumplimento  de las normas infringidas, redactándose de un nuevo modo 

la debida necesidad de observar la idoneidad entre la sanción a imponer y la gravedad de los 

hechos constitutivos de infracción con arreglo a los criterios de: 

 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

d) La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 

resolución firme en vía administrativa. 

 

También prevé la Ley que, cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción 

que deba aplicarse con la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las 

circunstancias concurrentes, el órgano competente para resolver podrá imponer la 

sanción en el grado inferior, y que cuando de la comisión de una infracción derive 

necesariamente la comisión de otra u otras, se deberá imponer únicamente la sanción 

correspondiente a la infracción más grave cometida. 
 

Novedosa también es la definición de “infracción continuada”, para tratar de separarla de 

la reincidencia, con la dificultad que nos encontramos en muchas ocasiones para perfilar 

ambas figuras. Así, el apartado 6 del art. 29, prevé que será sancionable como infracción 

continuada, la realización de una pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan el 

mismo o semejantes preceptos administrativos, “en ejecución de un plan preconcebido o 

aprovechando idéntica ocasión.” 
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6) Principio de prescripción (art. 29). 

 

Se mantienen los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones, y se recoge 

expresamente que en el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 

comienza a contar desde que finalizó la conducta infractora. 

  

Destaca como novedad en la prescripción de las sanciones que, en caso de desestimación 

presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que se impone la 

sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzara a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para la resolución del recurso, de 

tal manera que las sanciones pueden prescribir en vía de recurso, mientras la 

Administración no resuelva expresamente el mismo. Si bien es cierto que el precepto 

hace referencia únicamente al recurso de alzada, y no al de reposición, no es de extrañar que 

pudiera interpretarse que se extiende también a éste último. 

 

7) Principio de non bis in idem (art. 30). 

 

Se prevé como novedad que cuando un órgano de la Unión Europea haya impuesto una 

sanción por los mismos hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y 

fundamento, el órgano competente para resolver deberá tenerlo en cuenta a efectos de 

graduar la sanción que, en su caso, deba imponer, pudiendo minorarla, sin perjuicio de 

declarar la comisión de la infracción. 

 

Capítulo IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (arts. 32-37). 

 

Del mismo modo que ocurre con el procedimiento sancionador, el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial ha dejado de ser un procedimiento especial para convertirse en un 

procedimiento administrativo común con especialidades, y aunque sus especialidades se encuentran 

reguladas en la Ley 39/2015, sus principios se encuentran regulados en la Ley 40/2015, 

recogiendo en esencia, los principios establecidos en la Ley 30/1992 así como algunas previsiones 

que contenía el Real Decreto 429/1993, que regulaba el procedimiento de Responsabilidad 

Patrimonial y que ha sido derogado por la Ley 39/2015. 

 

Así, el art. 32 de la Ley 40/2015, recoge los principios de la responsabilidad patrimonial, que son 

los mismos que los que recogía su antecesora (daño efectivo, evaluable económicamente, 

individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que el interesado no tenga el deber 

jurídico de soportar, y que provenga del funcionamiento normal o anormal del servicio público en 

una relación de casualidad, de causa-efecto). 

 

Como novedad se recoge la responsabilidad del Estado legislador, cuando los daños deriven de 

una norma con rango de Ley declarada inconstitucional, o contraria al Derecho de la Unión 

Europea, siempre y cuando el particular haya obtenido en cualquier instancia, sentencia firme 

desestimatoria de un recurso contra la actuación administrativa que ocasiono el daño, siempre que 

se hubiera alegado o la inconstitucionalidad o la infracción de del Derecho de la Unión Europea. 
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También se recoge como importante novedad, la obligación de seguir el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015 para determinar la responsabilidad de las Administraciones 

Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la ejecución de contratos 
cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la Administración o de vicios del 

proyecto elaborado por ella, sin perjuicio de las especialidades que establezca el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público. Se trata de una previsión que recoge criterios 

jurisprudenciales, de tal modo que sólo existe responsabilidad patrimonial si los daños vienen 

motivados por una orden directa de la Administración o de un error del proyecto redactado por la 

propia Administración, algo que se sustanciará en el propio procedimiento que hay que tramitar al 

efecto. 

 

Por lo que respecta a las indemnizaciones, el art. 34 reproduce la legislación anterior, aunque es 

más extenso porque recoge la responsabilidad por el Estado legislador, siendo solo indemnizables 

en este caso, los daños producidos en el plazo de los cinco años anteriores a la fecha de publicación 

de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la ley o el carácter de norma contraria al 

Derecho de la Unión Europea. Además se regula de un modo más concreto la forma de cálculo de la  

indemnización que se realizará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la 

legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose en su caso, 

las valoraciones predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones corporales se 

podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la normativa vigente en 

materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social. 
 

Por lo que respecta a la responsabilidad de Derecho Privado, se sigue recogiendo en el art. 35 que 

cuando las Administraciones Publicas actúen directamente en relaciones de derecho privado, su 

responsabilidad se exigirá de acuerdo a estos artículos, pero se refuerza más esta previsión, al 

indicarse que será así incluso cuando actúe tanto directamente como a través de una entidad de 

Derecho Privado, incluso cuando concurra con sujetos de derecho privado o la responsabilidad 

se exija directamente a la entidad de derecho privado a través de que actúe la Administración o la 

entidad que cubra su responsabilidad.  

 

Por último, por lo que respecta a la responsabilidad patrimonial de las autoridades y funcionarios al 

servicio de las Administraciones Públicas, el art. 36 sigue manteniendo que primero se solicita la 

responsabilidad patrimonial a la Administración, y posteriormente, una vez que se hubiera 

indemnizado a los lesionados, se exigirá de oficio en vía administrativa, la de sus autoridades y 

personal a su servicio, si hubiera existido dolo, culpa o negligencia grave previa instrucción del 

procedimiento. Este artículo en esencia recoge las mismas previsiones que antes estaban reguladas 

en el Real Decreto 429/1993 ya derogado.  
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Capítulo V. Funcionamiento electrónico del Sector Público (arts. 38-46). 

 

Se trata de un Capítulo importante ya que hace referencia al funcionamiento electrónico del sector 

público recogiendo los conceptos de sede electrónica, portal de internet, actuación administrativa 

automatizada y archivo electrónico de documentos, además de los sistemas de identificación y firma 

electrónica de las Administraciones Públicas. No obstante, la Ley no recoge de forma clara ni 

precisa estos nuevos conceptos, incurriendo en una gran confusión terminológica que en nada ayuda 

a su comprensión. 

 

Así, el art. 38 define la Sede Electrónica como “aquella dirección electrónica, disponible para los 

ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una 

Administración Pública o bien a uno o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público 

en el ejercicio de sus competencias.” 

 

Todas las Administraciones Públicas han de contar con este espacio virtual o dirección electrónica o 

de internet desde el día 2 de octubre de 2016. La sede es la plataforma electrónica donde el 

ciudadano se relaciona con la Administración, donde interactúa con ella, el sitio seguro donde se 

realizan los trámites administrativos, ahora todos electrónicos.  

 

El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de la 

integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que puedan accederse a 

través de ella. Cada Administración Pública deberá determinar las condiciones e instrumentos de 

creación de las sedes, que deben sujetarse a los siguientes principios: 

 

- Transparencia 

- Publicidad 

- Responsabilidad 

- Calidad 

- Seguridad 

- Disponibilidad 

- Accesibilidad 

- Neutralidad 

- Interoperabilidad 

 

En todo caso, debe garantizarse la identificación del órgano titular de la sede, así como los medios 

disponibles para formular sugerencias y quejas. Utilizarán para identificarse y garantizar una 

comunicación segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de 

sitio web o medio equivalente (certificado de sede). 

 

El art. 39 define el Portal de Internet, como “el punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponde a una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que 

permite el acceso a través de internet a la información publicada y en su caso a la sede electrónica 

correspondiente.”. 
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Todas las Administraciones Públicas también han de contar con este espacio virtual o dirección 

electrónica o de internet desde el día 2 de octubre de 2016. A través de este punto o portal web o de 

internet se ha de acceder a la Sede de esa concreta Administración, pero también se puede publicar 

cualquiera otra información relevante de esa Administración, organismo o entidad. 

 

Junto con estos dos conceptos de “sede electrónica” y de “punto de acceso electrónico” las nuevas 

leyes hacen referencia a otro concepto “punto general de acceso electrónico” que no define y cuya 

entrada en vigor está pospuesta para el 2 de octubre del 2018. Este punto general de acceso 

electrónico es un espacio virtual, una dirección electrónica o de internet que contiene todas las sedes 

electrónicas de esa Administración y de sus entes dependientes, es en definitiva un directorio de 

sedes. 

 

La definición de este concepto se hace desde la Ley 11/2007 y su reglamento, pero en relación con 

la Administración General del Estado, cuyo art. 8.2 b) lo recoge como medio de acceso de todos los 

ciudadanos a los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito y lo define del siguiente modo: 

 

“Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas creadas y gestionadas por los 

departamentos y organismos públicos y disponibles para los ciudadanos a través de redes de 

comunicación. En particular se creará un Punto de acceso general a través del cual los ciudadanos 

puedan, en sus relaciones con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, 

acceder a toda la información y a los servicios disponibles. Este Punto de acceso general 

contendrá la relación de servicios a disposición de los ciudadanos y el acceso a los mismos, 

debiendo mantenerse coordinado, al menos, con los restantes puntos de acceso electrónico de la 

Administración General del Estado y sus Organismos Públicos”. 

 

Por su parte, el art. 9.1 del Real Decreto 1617/2009 señala que: “El Punto de acceso general de la 

Administración General del Estado contendrá la sede electrónica que, en este ámbito, facilita el 

acceso a los servicios, procedimientos e informaciones accesibles de la Administración General del 

Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma. También podrá 

proporcionar acceso a servicios o informaciones correspondientes a otras Administraciones 

públicas, mediante la celebración de los correspondientes Convenios”. 

 

El art. 40 regula los sistemas de identificación de las Administraciones Públicas, estableciendo 

que éstas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado 

electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 

electrónica, y deberán incluir el NIF y la denominación, así como en su caso, la identidad de la 

persona titular en el caso de sellos electrónicos de órganos administrativos, debiendo ser la relación 

de sellos electrónicos utilizados pública y accesible por medios electrónicos. Son los comúnmente 

denominados sellos de entidad y sello de órgano. 

 

En el art. 41 se define lo que se entiende por actuación administrativa automatizada, siendo 

cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una 

Administración Publica en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no ha 

intervenido de forma directa un empleado público. En estos casos debe establecerse previamente 

quien es el órgano competente, definir la programación y mantenimiento del sistema de 

información, así como el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.  
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En este marco de actuaciones automatizadas, el art. 42 establece que los sistemas de firma para la 

actuación automatizada, serán determinados por cada Administración Publica entre los siguientes 

sistemas  de firma electrónica: 

 

- Sello electrónico de Administración Pública o de órgano público, basado 

en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos 

exigidos por la legislación de firma electrónica. 

 

- Código Seguro de Verificación vinculado a la Administración Pública u 

organismo público, permitiéndose en todo caso la comprobación de la 

integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica 

correspondiente. 

 

El art. 43 establece que, sin perjuicio de las actuaciones administrativas automatizadas, la 

actuaciones de una Administración Pública o de un organismo público se realizará mediante firma 

electrónica del titular del órgano o del empleado público, debiendo ser cada Administración 

Pública la que determine cuáles son los sistemas de firma electrónica que debe utilizar su personal, 

los cuales pueden identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo y a la Administración 

o el órgano en la que preste sus servicios. Incluso, por razones de seguridad pública, los sistemas de 

firma electrónica podrán referirse solo al número de identificación profesional del empleado 

público.   

 

El art. 44 establece que los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de 

comunicaciones entre Administraciones Públicas, serán considerados válidos a efectos de 

autenticación e identificación en las condiciones establecidas en este artículo. 

 

Por último, el art. 45 establece que será la Administración Publica correspondiente la que 

determine qué trámites e informes van a incluir firma electrónica reconocida o cualificada y 

avanzada. Además se prevé que, con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la 

verificación automática de la firma electrónica de los documentos electrónicos, cuando una 

Administración utilice sistemas de firma electrónica distintos de los que se basan en un certificado 

electrónico reconocido, pueda superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico 

reconocido o cualificado cuando ponga a disposición de otros órganos u organismos públicos la 

documentación firmada electrónicamente. 

 

Y finalmente, el capítulo cierra con el art. 46, que hace referencia al Archivo electrónico de 

documentos, de tal modo que se prevé que todos los documentos utilizados en las actuaciones 

administrativas se almacenarán por medios electrónicos, salvo que no sea posible, debiendo 

conservarse los documentos electrónicos en soportes electrónicos que aseguren la identidad e 

integridad de la información necesaria para reproducirlo, y que cuenten con las medidas de 

seguridad según lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garantice la integridad, 

autenticidad, confidencialidad, calidad y protección y conservación de los documentos.  
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Capítulo VI. De los convenios (arts. 47-53). 

 

Se trata de un importante Capítulo, ya que se sistematiza por primera vez para todas las 

Administraciones Públicas su marco legal y tipología, y se establecen los requisitos para su validez, 

desarrollando un régimen completo de los convenios, que fija su contenido mínimo, clases, 

duración, extinción y asegura su control por el Tribunal de Cuentas. Por tanto, cualquier Convenio 

firmado por las entidades locales deberá respetar los requisitos establecidos en este Capítulo. 

 

En este sentido, el art. 47 define los convenios como los acuerdos con efectos jurídicos adoptados 

por las Administraciones Públicas o demás organismos  públicos entre sí, o con sujetos de derecho 

privado para un fin común, excluyendo de este concepto, los Protocolos Generales de Actuación o 

cualquier otro instrumento que comporte meras declaraciones de intención de contenido general o 

que expresen la voluntad de los suscriptores pero que no supongan la formalización de 

compromisos jurídicos concretos y exigibles. 

 

Se sigue manteniendo que los convenios no pueden tener por objeto prestaciones propias de los 

contratos y se clasifican los convenios en interadministrativos, intradministrativos, los firmados 

entre una Administración Pública y un sujeto de Derecho privado, y los firmados con sujetos de 

Derecho internacional pero que no son constitutivos de Tratado internacional ni de Acuerdo 

internacional. 

 

El art. 48 regula sus requisitos de validez y eficacia, de tal modo que en ningún caso pueden 

suscribirse convenios que supongan cesión de la titularidad de la competencia, debiendo la 

suscripción de convenios mejorar la eficiencia en la gestión pública, facilitar la utilización conjunta 

de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 

cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Se insiste en la 

idea de la sostenibilidad financiera, de tal modo que los convenios que incluyan compromisos 

financieros deberán ser financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban, tener 

capacidad para financiar los compromisos asumidos, no pudiendo ser las aportaciones financieras 

superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio. En particular se prevé que cuando el 

convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una Entidad Local, deberá 

cumplir con lo dispuesto en la LBRL (clara referencia a los artículos 7 y 27 de la misma). 

 

El art. 49 recoge el contenido mínimo de los convenios administrativos (sujetos, competencia, 

objeto, obligaciones y compromisos económicos, consecuencias en caso de incumplimiento y 

criterios para determinar indemnización en su caso, mecanismos de seguimiento del mismo, 

régimen de modificación y plazo de vigencia). Hay que tener en cuenta que los convenios deben 

tener una duración determinada, que no puede ser superior a cuatro años, salvo que 

normativamente se prevea un plazo superior, y que en cualquier momento antes de la finalización 

del convenio, las partes unánimemente pueden prorrogarlo por un periodo de hasta cuatro 

años adicionales. 

 

Es muy importante la previsión del art. 50, cuando establece como trámites preceptivos para la 

suscripción de convenios, (sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda 

prever), que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad 
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y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así 

como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

 

La extinción de los convenios se regula en el art. 51, determinando que los convenios se extinguen 

por cumplimiento o por incurrir en causa de resolución, siendo causas de resolución las 

determinadas en el apartado dos de este precepto: el transcurso del plazo de vigencia, el acuerdo 

unánime de todos, el incumplimiento de las obligaciones por alguno de los firmantes, por decisión 

judicial o por  cualquier otra causa prevista en la legislación o en el convenio.  

 

El art. 52 determina cuáles son los efectos de la resolución de los convenios, dando lugar a la 

liquidación de los mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 

de las partes, conforme a las reglas que determina el mismo precepto. En todo caso, se prevé que si 

cuando concurre cualquier causa de resolución del convenio existen actuaciones en curso de 

ejecución, las partes podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 

consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el 

cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.  

 

El art. 53 regula la remisión de los convenios al Tribunal de Cuentas, de tal modo que dentro de 

los tres meses siguientes a la suscripción de cualquier convenio cuyos compromisos económicos 

asumidos superen los 600.000 euros, éstos deben remitirse electrónicamente al Tribunal de Cuentas 

o al órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma según corresponda. Además, prevé 

el precepto que se comunicarán también al Tribunal de Cuentas o al órgano externo de la 

Comunidad Autónoma las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, alteración de los 

importes de los compromisos económicos asumidos y la extinción de los convenios, todo ello, sin 

perjuicio de que estos órganos de control externo puedan reclamar cuantos datos, documentos y 

antecedentes estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía. Sobre 

esta materia, tenemos que indicar que en el BOE de 7 de diciembre de 2016 se han publicado dos 

resoluciones de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por las que se aprueba la remisión 

telemática de los convenios celebrados por las entidades del sector público local, y que se han 

analizado en una Circular anterior. 
 

Por último, en lo relativo a esta materia de Convenios, la Disposición adicional octava de la Ley, 

establece que todos los convenios vigentes suscritos por cualquier Administración Publica o 

cualquiera de sus organismos dependientes , deberán adaptarse a lo previsto en la Ley 40/2015 en 

el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la Ley. No obstante, se prevé que esta 

adaptación sea automática en lo que se refiere al plazo de vigencia de los convenios, para aquellos 

convenios que no tuvieran fijado un plazo de vigencia o existiendo tuviera una prórroga tácita por 

tiempo indefinido, siendo en este caso su plazo de vigencia de cuatro años a contar desde la entrada 

en vigor de la Ley.  

 

También prevé esta disposición que todos los organismos y entidades vinculados o dependientes 

de cualquier Administración Pública, existentes en el momento de la entrada en vigor de la 

Ley, deberán estar inscritos en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la Ley (2 de enero de 

2017). 
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 TITULO II: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO 

INSTITUCIONAL. 

 

Conforme a la Disposición final decimocuarta gran parte del articulado de este Título II no tiene el 

carácter de básico, siendo estos de aplicación exclusiva a la Administración General del Estado y al 

sector público estatal, recogiendo la anterior legislación que contenía la LOFAGE. 

 

Son básicos el Capítulo I, del sector público institucional (arts. 81 a 83), el Capítulo VI , de los 

consorcios (arts. 118 a 127 a excepción del art. 123.2.c)) y los arts. 129 y 134 del Capítulo VII de 

las fundaciones del sector público estatal. 

 

Capítulo I. Del sector público institucional. 

 

Son de aplicación al ámbito local los artículos 81 a 83. 

 

Se consideran integrantes del Inventario de Entes del Sector Público Local los entes definidos en 

el artículo 2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001 de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria. 

 

El art. 81 señala los principios de actuación del sector público institucional (legalidad, 

eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera así como el principio de 

transparencia en su gestión). Los entes que integran el sector público institucional se sujetan en 

materia de personal, incluido el laboral, a las limitaciones previstas en la normativa 

presupuestaria y en las previsiones anuales de los presupuestos generales. Se establece también 

un sistema de supervisión continúa del sector público institucional autonómico y local. Así las 

Administraciones Públicas están obligadas a crear un sistema de supervisión continua de sus 

entidades dependientes a fin de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su 

creación y su sostenibilidad financiera. 

 

 Los arts. 82 y 83 regulan el Inventario de Entidades del Sector Público, incluido el local, que se 

configura como un registro público administrativo de naturaleza informativa que gestionará la 

Intervención General del Estado y que deberá contener información sobre naturaleza jurídica, 

fuentes de financiación, estructura de dominio, regímenes de contabilidad nacional y clasificación 

en términos de contabilidad nacional, entre otras cuestiones, de las entidades integrantes del sector 

público institucional. Se establece como requisito el registro en el Inventario para la asignación del 

Número de Identificación Fiscal de la Agencia estatal de la Administración Tributaria (AEAT). 

 

Resulta interesante el artículo 86, que aunque no tiene el carácter de básico, aplicándose por tanto 

exclusivamente a la Administración General del Estado y al sector público estatal, incorpora al 

contenido de la Ley la regulación de los medios propios y servicios técnicos de la Administración, 

de acuerdo con lo que en la actualidad se establece en la normativa de contratos del sector público 

(TRLCSP). 

 

Como novedad destacamos que la creación de un medio propio o su declaración como tal deberá ir 

precedida de una justificación, por medio de una memoria  informada por la Intervención General 

de la Administración del Estado que corresponda, de que la entidad resulta sostenible y eficaz, de 
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acuerdo con los criterios de rentabilidad económica, y que resulta una opción más eficiente que la 

contratación pública para disponer del servicio o suministro cuya provisión le corresponda, o que 

concurren otras razones excepcionales que justifican su existencia, como la seguridad pública o la 

urgencia en la necesidad del servicio. 

 

Estas entidades deberán estar identificadas a través de la indicación de “Medio Propio” o su 

abreviatura “MP”, para mayor seguridad jurídica. Estos requisitos se aplicarán tanto a los medios 

propios estatales que se creen en el futuro como a los ya existentes, estableciéndose un plazo de seis 

meses para su adaptación, conforme a la Disposición adicional sexta de la Ley. 

 

Capítulo VI. De los consorcios (arts. 118 a 127). 

 

Se establece un régimen unitario y de carácter básico para los consorcios de todas las 

Administraciones Públicas. 

 

El artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL), que regulaba los consorcios locales, ha sido 

derogado por la letra a) de la Disposición derogatoria única de la Ley. 

 

Realmente, novedades hay pocas en la regulación de los consorcios, puesto que se refunde lo ya 

establecido en la Disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992 (reformada por la LRSAL), con 

lo regulado por la Ley 15/2014, de racionalización del sector público (artículos 12 a 15), con alguna 

reforma puntual. 

 

El art. 118 hace una definición de qué es un consorcio, recogiendo la concepción tradicional, como 

entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, creadas por varias 

Administraciones Públicas o entidades integrantes del sector público institucional, entre sí o con 

participación de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés común a todas ellas 

dentro del ámbito de sus competencias. Esto es una novedad sustancial, pues pueden formar parte 

de los consorcios entidades privadas “con ánimo de lucro”, no solo aquellas (como decía el artículo 

87.1 LBRL derogado), “entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés 

público”.  

 

Las actividades propias de los consorcios serán de fomento, prestacionales o de gestión común de 

servicios públicos y cuantas otras estén previstas en las leyes. 

 

El apartado 4 de este precepto obliga a que en la denominación de los consorcios deba figurar 

necesariamente la indicación “consorcio” o su abreviatura “C”. 

 

El art. 119 aclara cuál es el marco normativo de aplicación a los consorcios, teniendo en cuenta la 

derogación que se produce con la Disposición derogatoria única de la Ley 40/2015 del régimen 

anterior sobre consorcios. 

 

Así el régimen jurídico de los consorcios actualmente es el siguiente: en primer lugar se aplicarán 

los arts. 118 a 127 de la Ley 40/2015; seguidamente habrá que estar a la legislación de nuestra 

Comunidad Autónoma en materia de consorcios, y en tercer lugar a los Estatutos propios del 

consorcio. En lo no previsto en las normas anteriores, sobre el régimen del derecho de separación, 
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disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en el Código Civil sobre la sociedad civil, 

salvo el régimen de liquidación, que se someterá a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 40/2015, 

y en su defecto, al Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Por último, y como normas 

supletorias para los consorcios locales, regirán las establecidas en la Ley 7/1985 de 2 de abril y en 

la Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 

El régimen de adscripción de los consorcios para determinar a qué Administración Pública se 

adscribe se regula en el art. 120, estableciéndose una serie de criterios, ordenados por prioridad en 

su aplicación y referidos a la situación en el primer día del ejercicio presupuestario, que van desde 

la mayoría de votos en los órganos de gobierno al mayor número de habitantes o extensión 

territorial. 

 

En cuanto al régimen de personal al servicio de los consorcios, dado que tienen la consideración 

de Administración Pública, el art. 121 establece que podrá ser funcionario o laboral y habrá de 

proceder exclusivamente de las Administraciones participantes. Su régimen jurídico será el de la 

Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las 

establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquélla. Excepcionalmente, cuando no resulte 

posible contar con personal procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en 

atención a la singularidad de las funciones a desempeñar, el órgano competente de la 

Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal 

por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones, lo cual es una novedad respecto a la 

regulación anterior. 

 

Conforme al art. 122, los consorcios quedarán sujetos al régimen de presupuestación, 

contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén adscritos y por tanto se 

integrarán o acompañarán a los presupuestos de esa Administración, sin perjuicio de su sujeción a 

lo no previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

 

La creación de los consorcios será mediante convenio suscrito por las Administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes, estableciendo el art. 123 unas reglas cuando en el 

consorcio participe la Administración General del Estado o sus organismos públicos y entidades 

vinculados o dependientes. 

 

El contenido de los estatutos de cada consorcio se regula al art. 124 con carácter de mínimos. 

 

Los arts. 12, 13, 14 y la Disposición adicional sexta de la Ley 15/2014 de 16 de septiembre de 

racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, contenían el derecho 

de separación de un miembro los efectos y el procedimiento para ello, y han sido derogados por esta 

Ley, siendo el art. 125 el que regula las causas y procedimiento de separación de un consorcio. Este 

artículo además se refiere expresamente a los consorcios de los municipios y a las causas y 

procedimiento para el ejercicio del derecho de separación, como que un municipio deje de prestar 

un servicio que sea uno de los prestados por ese consorcio o el incumplimiento de las obligaciones 

financieras. 

 

El art. 126 regula los efectos del ejercicio del derecho de separación de un consorcio en los 

términos que ya regulaba el artículo 13 de la citada Ley 15/2014. 
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El art. 127 contempla la disolución del consorcio y procedimiento para ello en términos muy 

similares al artículo 14 de la mentada Ley 15/2014, añadiéndose que la cesión global de activos y 

pasivos implicará la extinción sin liquidación del consorcio cedente. 

 

Capítulo VII. De las fundaciones del sector público estatal (arts. 128 a 136). 

 

Este capítulo recoge las fundaciones del sector público estatal, siendo sólo dos artículos de 

aplicación para el ámbito local, el art. 129 y el art. 134. 

 

El art. 129 regula el régimen de adscripción de las fundaciones del sector público a la 

Administración Pública conforme los estatutos de cada fundación y en atención a unos criterios que 

se ordenan por prioridad en su aplicación y referidos a la situación de la fundación en el primer día 

del ejercicio presupuestario. 

 

Así la fundación del sector público quedará adscrita (por este orden), en cada ejercicio 

presupuestario y por todo este periodo a la Administración Pública que: a) disponga de mayoría de 

patronos, b) tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los órganos 

ejecutivo, c) tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal 

directivo, d) tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del patronato, 

e) financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la actividad 

desarrollada por la fundación, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo patrimonial como la 

financiación concedida cada año y f) ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo 

patrimonial. 

 

Por su parte el art. 134 se refiere al protectorado de las fundaciones del sector público que será 

ejercido por el órgano de la Administración de adscripción que tenga atribuida tal competencia. 

 

 TITULO III: RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS. 

 

Capítulo I. Principios generales de las relaciones interadministrativas (art. 140). 

 

El art. 140 regula los principios que deben regir en las relaciones entre Administraciones 

Públicas y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas: lealtad institucional, 

adecuación al orden de distribución de competencias, colaboración, cooperación, coordinación, 

eficiencia, responsabilidad, garantía e igualdad de derechos y solidaridad interterritorial.  

 

Destaca como novedad, siguiendo la jurisprudencia constitucional, la definición que este artículo 

realiza de tres principios clave de las relaciones entre Administraciones. Nos referimos a la 

definición del principio de colaboración, del principio de cooperación, y del principio de 

coordinación.  

 

Por primera vez se diferencian en un texto legal de modo claro cada uno de estas figuras. Así, se 

define la colaboración, como el deber de actuar con el resto de Administraciones para el logro de 

fines comunes, y por tanto, la colaboración se configura como una obligación entre las distintas 

Administraciones Públicas, distinguiéndose de la cooperación, porque esta segunda es voluntaria, 
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de tal modo que se da cuando dos o más Administraciones Publicas de forma voluntaria y en 

ejercicio de sus competencias asumen compromisos específicos en aras de una acción común. Por 

último, la coordinación es un principio de relación entre las Administraciones Publicas en virtud 

del cual una Administración Publica, y singularmente la Administración General del Estado, tiene 

la obligación de garantizar la coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones 

afectadas por una misma materia para conseguir un resultado común, de tal modo. 

 

Capítulo II. Deber de colaboración entre las Administraciones Públicas (arts. 141-142). 

 

El art. 141 regula el deber de colaboración entre las Administraciones Públicas y su contenido 

se corresponde con los arts. 55 de la Ley 7/1985 y 4 de la Ley 30/1992, de tal modo que las 

Administraciones Públicas tienen el deber de respetar el ejercicio legítimo por las otras 

Administraciones de sus competencias, deben ponderar en el ejercicio de sus competencias la 

totalidad de los intereses públicos implicados, deben facilitar información a otras Administraciones 

y deben prestar asistencia a otras Administraciones. Destaca como novedad, respecto al deber de 

facilitar información a las otras Administraciones, que no solamente tienen la obligación de facilitar 

la información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias 

competencias sino que también deben facilitar la información que sea necesaria para que los 

ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia. Este precepto 

debemos entenderle consecuencia de la nueva regulación dada por la Ley 39/2015 donde es un 

derecho del interesado el no presentar datos o documentos que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaboradas por éstas (arts. 28.2 y 53.1.d) de la Ley 

39/2015). 

 

El deber de colaboración es tan amplio que la asistencia y colaboración requerida solo puede 

negarse en casos tasados que prevé el propio art, 141, entre los que se encuentra que la entidad del 

que se solicita la colaboración no este facultado a prestarla o no disponga de medios, entre otros. 

 

Las obligaciones que se derivan del deber de colaboración se harán efectivas a través de las 

técnicas de colaboración que se recogen en el art. 142, tales como el suministro de información, la 

creación y mantenimiento de sistemas integrados de información administrativa, el deber de 

asistencia y auxilio o cualquier otra prevista en la Ley. 

 

Capítulo III. Relaciones de cooperación (arts. 143-154). 

 

En este capítulo se regula la cooperación entre las Administraciones, que como hemos indicado se 

configura con carácter voluntario. La formalización de las relaciones de cooperación requerirá la 

aceptación expresa de las partes, formuladas en acuerdos de órganos de cooperación o en 

convenios, tal como establece el art. 143.  

 

Se establecen en el art. 144 a modo de ejemplo, las técnicas de cooperación que pueden utilizar 

las Administraciones interesadas, sin perjuicio de que utilicen otras que consideren más adecuadas. 

Entre ellas se prevén las siguientes: la participación en órganos de cooperación, o en órganos 

consultivos de otras Administraciones Públicas, la participación de una Administración Pública en 

organismos públicos o entidades dependientes o vinculados a otra Administración diferente, la 

prestación de medios materiales, económicos o personales, la cooperación interadministrativa, la 
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emisión de informes no preceptivos, actuaciones de cooperación en materia patrimonial y 

cualquiera otra prevista en la Ley. 

 

El art. 145 y siguientes regulan las técnicas orgánicas de cooperación, tales como los órganos de 

cooperación, la Conferencia de Presidentes (art. 146), las conferencias sectoriales (arts. 147 a 

151), las comisiones sectoriales y grupos de trabajo (art. 152), las comisiones bilaterales (art. 

153) y las comisiones territoriales de coordinación (art.154), solamente pudiendo formar parte de 

estas últimas representantes de las Entidades Locales. 

 

Como ejemplo de estos órganos de cooperación, podemos citar la Disposición adicional novena 

que regula la Comisión Sectorial de Administración Electrónica, dependiente de la Conferencia 

Sectorial de Administración Pública, como el órgano técnico de cooperación de la Administración 

General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 

Locales en materia de administración electrónica. 

 

Capítulo IV. Relaciones electrónicas entre las Administraciones (arts. 155-158). 

 

Este es un Capítulo importante en el cumplimiento del objetivo de la Administración electrónica. 

 

El art. 155 regula las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas. Como hemos 

indicado anteriormente, el art. 141.1 c) establece el deber de facilitar a las otras Administraciones la 

información que precisen para el ejercicio de sus competencias. Pues bien, este art. 155 prevé que 

en estas transmisiones debe de cumplirse con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), estando limitada la transmisión de datos 

solamente a aquellos requeridos a los interesados por las restantes Administraciones para la 

tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones de su competencia y debiendo las 

Administraciones adoptar las medidas necesarias e incorporarán en sus respectivos ámbitos las 

tecnologías precisas para posibilitar la interconexión de sus redes con el fin de crear una red de 

comunicaciones que interconecte los sistemas de información de las Administraciones Públicas y 

permita el intercambio de información y servicios entre las mismas, así como la interconexión con 

las redes de las instituciones de la Unión Europea y de otros Estados Miembros. 

 

El art. 156 define el Esquema Nacional de Interoperatibilidad que comprende el conjunto de 

criterios y recomendaciones en materia de seguridad, conservación y normalización de la 

información, de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las 

Administraciones Públicas para la toma de decisiones tecnológicas que garanticen la 

interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad que tiene por objeto establecer la política 

de seguridad en la utilización de medios electrónicos en el ámbito de la presente Ley, y está 

constituido por los principios básicos y requisitos mínimos que garanticen adecuadamente la 

seguridad de la información tratada. Estos esquemas ya se regulaban en la derogada Ley 11/2007, 

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y se encuentran 

desarrollados actualmente en dos normas reglamentarias en vigor: 

 

 El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica. 
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 El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica 

 

Los dos últimos artículos de este Capítulo se refieren a la reutilización de sistemas y aplicaciones 

de propiedad de la Administración y a la transferencia de tecnología entre Administraciones. 

 

Así el artículo 157 establece la obligación de las Administraciones de poner a disposición de 

cualquiera de ellas que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 

sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la 

información a la que estén asociadas sea objeto de especial protección por una norma. Las 

Administraciones cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión del coste de adquisición o 

fabricación de las aplicaciones cedidas. Señala este precepto que las aplicaciones a las que se refiere 

el apartado anterior podrán ser declaradas como de fuentes abiertas, cuando de ello se derive una 

mayor transparencia en el funcionamiento de la Administración Pública o se fomente con ello la 

incorporación de los ciudadanos a la sociedad de la información. 

 

Resalta la obligación del apartado 3 de que si existe una aplicación que pueda reutilizarse y 

satisfaga total o parcialmente las necesidades, mejoras o actualizaciones que se pretenden cubrir, y 

siempre que los requisitos tecnológicos de interoperabilidad y seguridad así lo permitan. las 

Administraciones Públicas estarán obligadas a su uso, salvo que la decisión de no reutilizarla se 

justifique en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Para ello las Administraciones 

Públicas, con carácter previo a su adquisición o desarrollo de la aplicación deberán consultar en el 

directorio general de aplicaciones, dependiente de la Administración General del Estado. Este 

directorio debe ser plenamente interoperable con los directorios actualizados de aplicaciones para su 

libre reutilización que deben mantener las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto 

en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, como así recoge el art. 158 de la Ley. 

 

Valladolid, 23 de febrero de 2017 
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